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Web

Descrición xeral Con esta materia se pretende dar a conocer al alumno la relación existente entre el trabajo y la salud. Principalmente se

abordarán las formas en que el trabajo puede influir en la salud y los riesgos derivados del trabajo y la forma de evitarlos.

Competencias da titulación

Código Competencias da titulación

Resultados da aprendizaxe

Competencias de materia (Resultados de aprendizaxe) Competencias da

titulación

Fomentar una cultura de salud en el ámbito laboral. A28

A29

A30

A56

B5

B6

B7

B10

B12

B20

C1

C6

C7

Conocer la legislación aplicable en materia de prevención de riesgos laborales y todo lo referente a la especialidad de

Enfermería del trabajo.

A56 B5

B6

B7

B10

B11

B20

C1

C6

C7

Detectar precozmente los factores de riesgo derivados del trabajo. A30 B5

B7

B12

C6

Evaluar los riesgos. A28

A29

A30

A38

B5

B7

B10

B12

B20

C6

Incrementar el nivel de salud, mediante acciones específicas. A28

A29

A30

A38

B5

B7

B12

C1

C6

C7
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 Resolver problemas para la salud derivados del trabajo. A28

A29

A30

A38

B5

B6

B7

B10

B12

Establecer estudios, desarrollar protocolos, programas y guías encaminadas a la prevención de los riesgos laborales. A29

A30

A38

B5

B7

B10

B12

B20

C1

C6

C7

Aplicar los conocimientos para la realización de su trabajo sin que este suponga un riesgo para su salud. A28

A30

A38

B5

B6

B7

B10

B12

B20

C1

C6

Contidos

Temas Subtemas

U.D. 1.- Enfermería del Trabajo - Conceptos

- Antecedentes Históricos

- La Especialidad de Enfermería del Trabajo

- Funciones en el Campo de la Salud Laboral

- Principales Patologías Laborales

- Vigilancia de la Salud de los Trabajadores

U.D. 2.- El Trabajo y la Salud - Conceptos.

- Antecedentes Históricos

- Riesgos Profesionales

- Factores de Riesgo

- Accidente de Trabajo 

- Enfermedad Profesional

U.D. 3.- Normativa en Salud Laboral - Ley de Prevención de Riesgos Laborales

- Reglamento de los Servicios de Prevención

- Reales Decretos

- Ordenes Ministeriales

- Otras disposiciones

U.D. 4.- Seguridad en el Trabajo - Conceptos

- Prevención

- Protección

- Evaluación de Riesgos

- Análisis del Puesto de Trabajo

U.D. 5.- Higiene Industrial - Conceptos

- El Ambiente de Trabajo

- Ramas de la Higiene Industrial

- Agentes Físicos

- Agentes Químicos

- Agentes Biológicos

U.D. 6.- Ergonomía y Psicosociología Aplicada a la

Prevención

- Conceptos

- Carga Física y Mental

- Factores Psicosociales
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Planificación

Metodoloxías / probas Horas presenciais Horas non

presenciais /

traballo autónomo

Horas totais

Actividades iniciais 1 0 1

Traballos tutelados 21 42 63

Análise de fontes documentais 10 10 20

Presentación oral 1 0 1

Proba mixta 2 0 2

Sesión maxistral 21 42 63

Atención personalizada 0 0

*Os datos que aparecen na táboa de planificación son de carácter orientativo, considerando a heteroxeneidade do alumnado

Metodoloxías

Metodoloxías Descrición

Actividades iniciais Presentación pormenorizada de la materia. Objetivos, horarios, contenidos y criterios de evaluación. 

Traballos tutelados Se realizará a lo largo del semestre diferentes trabajos en grupo, preferiblemente de 5 alumnos. Las diferentes temáticas a

trabajar se comunicará en el aula los días correspondientes.En caso de que el trabajo no pueda finalizarse en el aula, en ese

momento se establecerá la fecha de entrega del mismo.

Análise de fontes

documentais

A lo largo del semestre se facilitará a los alumnos diferentes materiales que deben revisar y utilizar en los diferentes trabajos

propuestos.

Presentación oral Presentación oral del trabajo tutelado. 

Proba mixta El examen de la materia consistirá en una prueba conbinada de preguntas tipo test de respuesta única y de preguntas de tipo

respuesta corta.

Sesión maxistral La mayor parte de los contenidos de esta asignatura se desarrollarán mediante lecciones magistrales participativas con apoyo

de imágenes y vídeo. 

Atención personalizada

Metodoloxías Descrición

Avaliación

Metodoloxías Descrición Cualificación

Proba mixta Las preguntas de respuesta corta se puntúan entre 0 y 1 y suponen el 50% del examen. Las preguntas tipo

test de respuesta única constituyen el otro 50% de la nota. Las preguntas no acertadas restan.

70

Traballos tutelados La realización de los trabajos en grupo es obligatoria. Se valorará principalmente el rigor en la realización de

los mismos. En la valoración de los trabajos se incluye el análisis de las fuentes documentales y la

presentación oral.

30

Observacións avaliación

Para superar la materia es necesario superar las dos partes evaluables de la misma. Cada una de las partes se considera superada al alcanzar la

mitad de su valor de evaluación.

Fontes de información
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Bibliografía básica -  (). . 

- Anibal C (1993). Acerca de la Salud de los Trabajadores. Madrid: Confederación Sindicald e Comisiones Obreras

- Fernandez I. (1998). Condiciones de Trabajo y Salud. 2ª ed. Madrid: INSHT

- INSHT (--------). Condiciones de Trabajo. Evaluación de las Condiciones de Trabajo en las PYMES. (Textos on line).

INSHT

- B.O.E. (1959). Decreto 1036/1959 de 10 de junio, del Ministerio de Trabajo, por el que se reorganizan los Servicios

Médicos de Empresa. B.O.E. n 148. B.O.E.

- Nogareda C. (1998). Ergonomía. Madrid: INSHT

- INSHT (--------). Fichas Técnicas y Guías prácticas. Evaluación de Riesgos Laborales (Textos on line). INSHT

- INSHT (--------). Fichas Técnicas y Guías prácticas. Manual de Procedimientos de prevención de riesgos laborales.

Guía de elaboración. (Textos on line). INSHT

- Guasch J. (1998). Higiene Industrial. Madrid: INSHT

- B.O.E.  (1995). Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 31/1995. B.O.E. nº 269, 10/11/1995. B.O.E.

- Fundación Mapfre (1997). Manual de Ergonomía. 2ª ed.. Madrid: Mapfre

- Fundación Mapfre (1992). Manual de Seguridad en el Trabajo. Madrid: Mapfre

- Gómez Etchebarría G (1995). Manual para la Prevención de Riesgos Laborales. Bilbao: CISS

- Instituto Carlos III (). Medicina y Seguridad del Trabajo. Instituto Carlos III

- DOGA (1999). Orde do 10 de setembro de 1999 pola que se regulan as competencias da autoridade sanitaria

establecidas no Regulamento dos Servicios de Prevención aprobado pola Real Decreto 39/1997. DOGA. n 186, 24/9.

DOGA

- Pita López X, Romero Martín M, Quintas Fernández C, Franco Suanzes de la Hidalga H (2000). Prevención de

Riesgos en Centros Sanitarios. A Coruña: In Fieri

- B.O.E. (1997). Reglamento de ls Servicios de Prevención. Real Decreto 39/1997. B.O.E. n 27, 31/1/1997. B.O.E.

- Gestal Otero, JJ. (1993). Riesgos del Personal Sanitario. 2ª ed. Madrid: Interamerican -Mc-Hill

- Gestal Otero JJ (2003). Riesgos Laborales del Personal Sanitario 3ª ed.. Mc Graw-Hill-Interamericana

- Benavides F, Ruiz-Frutos C, Garcia A M. (2000). Salud Laboral. Conceptos y técnicas para la prevención de riesgos

laborales. 2 ed.. Barcelona: Masson

- Marqués Marqués F, Moline Marco J L, Moreno Saenz N, Pérez Nicolas J, Solé Gómez M D (2001). Salud y

Medicina del Trabajo. Madrid: INSHT

- Bestraten M.  (1999). Seguridad en el Trabajo. . Madrid: INSHT

- Cortés JM (2004). Técnicas de Prevención de Riesgos Laborales. Seguridad e Higiene del Trabajo. 7ª ed. Madrid:

Tébar

- Ramazzini B (1999). Tratado de las Enfermedades de los Artesanos. Madrid: INSHT

Bibliografía complementaria

Recomendacións

Materias que se recomenda ter cursado previamente

Materias que se recomenda cursar simultaneamente

Materias que continúan o temario

Observacións

(*)A Guía docente é o documento onde se visualiza a proposta académica da UDC. Este documento é público e non se pode modificar,

salvo casos excepcionais baixo a revisión do órgano competente dacordo coa normativa vixente que establece o proceso de elaboración

de guías
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